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LINEAMIENTO TÉCNICO PARA LA INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA 
DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Vigésimo cuarto. El sujeto obligado en la medida de sus capacidades operativas y presupuestales podrá, en 
un ejercicio de transparencia proactiva, contar con un sitio de Internet de acceso público y visible en la sección 
de Transparencia del sujeto obligado, destinado a publicar información de interés público, para que los 
particulares conozcan y comprendan las actividades que lleva a cabo su Comité de Transparencia.  

Vigésimo quinto. Para los casos establecidos en el supuesto anterior, dicho microsito podrá contener de 
manera enunciativa más no limitativa la siguiente información:  

VIII. El procedimiento para la entrega de información confidencial. Además, se publicarán los 
requisitos para acreditar la titularidad de los datos o en su caso, la representación legal, de 
conformidad con el artículo 47 de la Ley de Protección de Datos local.  

LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

 
Artículo 47. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular y, 
en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante, a través de carta poder 
simple suscrita ante dos testigos anexando copia de las identificaciones de los suscriptores.  
 
El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, 
excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato 
judicial.  
 
El ejercicio de los derechos ARCO de menores de edad se hará a través del padre, madre o tutor y en 
el caso de personas que se encuentren en estado de interdicción o incapacidad, de conformidad con 
las leyes civiles, se estará a las reglas de representación dispuestas en la legislación de la materia.  
 
Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas, la protección de datos 
personales no se extingue, por tanto el ejercicio de Derechos ARCO lo podrá realizar, la persona que 
acredite tener un interés jurídico o legítimo, el heredero o el albacea de la persona fallecida, de 
conformidad con las leyes aplicables, o bien exista un mandato judicial par a dicho efecto. 
 
 


